RES. 598/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0001240, Ent. N° 733/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionadas con  el  convenio celebrado con la Fundación “Servicio Ecuménico para la Dignidad Humana” (S.E.D.H.U.);
RESULTANDO: 1) que el Ministerio  celebró un convenio el 24/2/15 con la S.E.D.H.U., con el objeto de brindar asistencia a seis personas provenientes de la base militar estadounidense localizada en la Bahía de Guantánamo  -a las que, según se expresa,  se les ha  otorgado la condición jurídica de refugiados por la Comisión de Refugiados (CORE) creada por la Ley 18.074- así como sus respectivas familias, colaborando con su adecuada adaptación y mejor integración de éstos a la sociedad uruguaya en el goce y ejercicio de sus derechos civiles, económicos, sociales, culturales y todos los demás derechos inherentes a la persona humana reconocidos a los habitantes de la República;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 25 de febrero de 2015 acordó que una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se  cometía la intervención del gasto de $ 8:000.000 al Contador Auditor destacado, previo control de la imputación a Grupo adecuado con disponibilidad;
3) que en esta oportunidad, se remite Addendum al convenio suscrito, otorgado el 1º de febrero de 2016, ad referendum de este Tribunal,  por el cual las partes acuerdan incrementar en $ 2:000.000 el monto del convenio, prorrogar el plazo en un año a partir del 24 de febrero de 2016 y modificar el Literal K) de la Cláusula 4ta., el que quedará redactado así: “Proceder a la asignación de los fondos de garantía de alquileres oportunamente constituidas en virtud del plan de aplicación de fondos a los beneficiarios en el correr del segundo año, en refuerzo al proceso de inserción de los refugiados y sus familias”;
4) que no consta Resolución del Ordenador competente autorizando el gasto, ni Documento de Afectación del mismo;                       

CONSIDERANDO: que la presente modificación al convenio suscrito con  fecha 24 de febrero de 2015 se encuentra prevista en la Cláusula Séptima del convenio referido;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución  por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 2:000.000, previa verificación de la imputación del gasto a Grupo adecuado con disponibilidad, y que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;

2) Comunicar al Contador Auditor; y 

3) Devolver las actuaciones.
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